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DIARIO BARCELONA, 

Octubre de 18"8• 

Beata Maria de la En:arnac-üm • .= Lat Quar.enta Horai 'est4n tll 

J¡¡ I:lesia ｰ｡ｲｲ･ｱｴｾｩ｡ｬ＠ de San Miguel : se resenJa á las sei6 • 

. ' 
Afeccione$ astronómicas ｡ｾ＠ ｮｺｴｾ｡ｮｯＮ＠

Sale el sol á las 6 h, 3 o m. ; 1 se pone , á las S h. 30 ,.._ 
Su declinacion es de 9 g. 17 m. 3 6 s. Sur. Debe señalar. el 
relox al medio día verdadero las 1 r h. 45 m. 25 · s. Sale la· luna 
á las 3 h. 3 6 m. de la madrugada misma · : pasa por el · ｮｴ･ｲｩｾ ｾ＠ · · 
ｾｩｩ｡ｮｯ＠ á la5 9 h. 65 m. de la mañana ; y so pone á las 4 b. 
$ m, de la tarde. Y es el 28 de ella. 

Día - Term6roetro. \ llar6metro. 1 Vientos y Atm6sfera. 

J 4 á las 11 de la aoc. 12 ¡rad. 4 28 p. l. 3 E. N. E. nubes. 
l5 t I.s 6 de la mati.

1

12 • •7 1 o S. S. O. cubierto lluv. 
JS 'las 1 de la tard. 14 7j 27 9 Idem entrecuhierto. 

- ｾ＠

Conclu,Yese el e,;tracto del Monitor del 7 de Setiembre • 

. S .. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , Protector 
de la Co nfedcradon del Rhin , y Su Alteza Real el Príncipe de 
Asturias , teniendo algunos puntos que arreglar , han nombrado ｰｯｾ＠
sus plenipotenciarios , á saber: 

S, M. el Emperador ､ｾ＠ los Franceses , Rey de Italia , á Mr. 
el General de division Duroc , Gran·Mariscal del Palacio. 

Y S, A. R. el Príncipe ｾ･＠ A)turias á D. Juan de Escoiquitz, 
ｾｯｮｳ･ｪｾｲｯ＠ de Est_ado de S. M, Católica , Caballero Gran-Cruz de 
la Orden de Cárlos III. 

Los qua1es despues de haber cangeado sus plenos poderes , han 
ｴｯｮｶ･ｮｩ､ｾ＠ en los artículos siguientes: 

.ARTICULO I. S. /t. ｒｾ＠ el J?¡íncipe de Astllria, adhiere á la 
ce-



1!46 ｾ＠

0esion hecha por el Rey Cárlos de sus derechos al Trono de Es
paña y de Indias , en fuvor de S. lVI. el Emperador de los FraD
ceses ., R2y de Italia ., y renuncia , en quanto sea necesario , á 

los derechos que tiene adquiridos como Príncipe de Asturias , á la 
Coro.na de ]as Españas y de las Io.:Has. . 

II. S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia, con-
eede ., en Fraada , á S. A. R. el Príncipe de Asturias el título 
de Alteza Real , con todos los honores y prerogativas de que go· 
zan los P ríncipes de ｾｵ＠ sangre. 

Los ､ｾｳ｣･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ de S. A. R. el Príncipe de Asturia.-_ ·' con:
servarán el título de Príncipe , el de Alteza Sfre:r..íshna ., y tendrán 
siempre la misma dignidad , en Francia , que los Pzíncipes digni
tarios del Imperio. 

III. S. l\1. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , ce
de y da por las presentes ., en toda propiedad á S. A. R. el Prín .. 
cipe de Astu-rias , y á sus descendientes ., los palacios , parques, 
granjas de Navarra , y los bosques de ellos dependientes ., hasta la 
concurrencia de cinquenta mil yugadas ., tcdo libre de hipotecas ., y 
para gozarlo en todo prop-iedad , á comenzar desde la firma del 
presente tratado. • 

IV. La dicha propiedad pasará á los hijos Y' herederos de S. A. 
R. el Príncipe de A!1turi.as ., y en su cefecto ., á les hijos y here
deros dd Infante D. Cárlns ; en defecto de estos ., á los deseen· 
6iientes y herederos del Inf:wte D. ｾｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ ; y en ñn ., faltando 
estos ., á los hijos y herederos del Infante D. Antonio. Se expedi
rán L etras patentes y particnlareJ de Príncipe á aquel de los here
.leros en quien recaiga dicha _ propiedad. 
_ V. ｾＭ 1\'J. el Emperador de los Frarlceses ., Rey de Italia ., con
ｾ･､･＠ á S. A . . R. el Príncipe . de ａ ｾ ｴｮｲ ｝ ｡ｳ＠ qaatrocientos mil fran ... 
ｾｯｳ＠ de heredamiento sobre el te&oro de Francia , y pagables ptrr duo
decimas partes cada mes ., para ｧｃｾｺ｡ｲｬ｡＠ él y ws ､･ｳ｣･ｬｬ､ｩ･ｮｴ･ｾ［＠

y llegando á faltar la descendencia ､ｩｲｾ｣ｴ｡＠ de S. A. R. el Prínci
pe de Asturias ., este heredamiento pasará al Infante D. Cárlos., 
á sus hjjos y herederos ., y en su defecto al lr;fante D. Francisco, 
á sus ､･ｳｾ･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ y herederos. 

V J. Independentemente de lo que está estipuh:do en los artícu ... 
los precedeFltt!S , S. M. el Emperador de los ｆｮｾｮＮ｣･ｳ･ｳ＠ ., Rey de 
Italia , concede á S. A. R. el Príncipe de Asturias una renta de 
seis-: ;entes n•il frances , igualmente sobre el tesoro de Franda , pa
ra'. ｧｯｺｾｲｬ｡＠ durante su vida. La mitad de dkba renta será Jever.si
ble · sobre la ｣｡｢ｾｺ｡＠ de la P¡mcesa Esposa suya , si le sobreviviere. 

VII. 



ﾷｾＴＱ＠
VII. S. M. el Emperador de los ｆｲ｡ｮ｣ｾｳ･ｳ＠ , Rey de Italia, 

concede y as!gura á los Infantes D. Antonio , Tio de S. A. R. 
el Prfncipe de Asturias ., D. Cárlos ., y D. Francisco , HermailOI 
de dicho Príncipe: 

I. 
0 El título de Alteza Real • ccn toe os Jos honores y prero

gativas de que gozan los Príncipes de su sangre ; los descendientes 
de sus Altezas Reales , ·conservarán el título de Príndpe , el de 

AlteEa Serenísima ., y tendrán siempre la misma dignidad en · ｆｲ｡ｊｴｾ＠
cia ., que los ｐｲ￭ｮ｣ｩｰｾｳ＠ dignitarios del Impecio. 

ｾＮ Ｐ＠ El goze de las rentas de todas sus Encomiendas en Espa
ña , durante su vida. 

3.0 Una renta de infantazgo de quatrocientos mil fTancos ,"para 
gozarla ellos y s\ils herederos ｰ･ｲｰ･ｴｵ｡ｭ･ｮｴｾ＠ ., entendiendo S. M. ｉＮｾ＠

que si 1os Infantes D. Antonio ·., D. Cárlos y D. FraDcisco llega
sen á morir sill' dexar herederos ., 6 su posteridad llegase á extin
guirse ., las dichas rentas de infantazgos pertenecerán á S. A. R. el 
Príncipe de Asturias , 6 á sus descendientes y herederos; todo con 
las condiciones de que SS. AA. RR. D. Cárlos , D. Antonio y D. 
Francisco adhieran al presente tratada. · 

VIII. El presente tratado será ratificado , y sus ratific2cione1 
serán cangeadas dentro de ocho dias ., ó antes si fuere posible. 

Bayona ., dia 1 o de Mayo de 1 8od. 
Firmado : Duroc. Firmado : Juan de Escoiquitz. 

--------·----·--------------------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El General de Division Lechi , Comandante superior ., noticioso 
de que varios logreros de esta ciudad han ocultado reprehensible
mente el Arr6z y Azeyte ., vendiéndole dePpues en pequefias canti- , 
dades á tripHcado precio del que les costó , resultando de ello no
table perju!cio á los moradores : cccreta , en alivio de estos y á 
solicitud del Comisario Gener:1l de Poi: da lo siguiente: 

ARTÍCULO I. ｉｾｩｮｧｵｮ｡＠ persana , sea de la clase que fuere po-.. 
drá retener en su casa , u en "tro parage mas car.tidad de Arr6z 
y Azeyte que Ia precisa para el ｣ｯｮｾｵｭｯ＠ de dos meses de su ｳｯｾ｡＠

familia ., sin denunciarla dentro de tercero dia . al Comisario ｇ･ｮｾｲ｡ｬ＠
de P)licía. · 

ART.0 · II. Las cantidades de Arr6z y AzPyte que podrán ha .. ' 
11arse sil'l haberse <!enunciado al Comisario General de Policía en di .. 
cho término ., serán Ｚｾｰｮｨ･ｮ､ｩ､｡ｳ＠ , 1 las ferderán hreitisiblcmente 
los ocultadores. 

ART.0 



, , 2 .. a 
AR.T.o Ilt. ｑｵ｡ｾ･ｳｱｵｩ･ｲ｡＠ que descubra y denuncie ._t Comisario 

<?- !neral de Policía , pasado el ｲ｣ｦｾｲｩ､Ｙ＠ termina , cantidades ｯ｣ｵｬｴｾｳ＠
d.! Arr6z y A11eyte , se le gratifkará con el quinto de lo c¡ue Ｘｾ＠
hubiere encontrado , y se tendrá ·reservado su nombre. 
ｾｒｔＮ

Ｐ＠ IV. El Comisa.rio General de Policia fixará el precio á 
que deber.án venderse dichos géneros durante los dos meses indicados. 

AR t.o V. Toda persona que se descubra haber ,.vendido el Ar· 
róz y Azeyte en dichos dos meses , á mayor precio del que se ha .. 
brá ｳｾ｡ｬ｡､ｯ＠ , sufrirá la multa de ｾ＠ stt. 

ｂ｡ｲｾ･ｬｯｮ｡＠ I S de O.:tubre de l8o8. 
' . 

Firmado :::::: LECHI. 
ａｰｲｯ｢｡ｾＹ＠ pqr el ｇｾｮ･ｲ｡ｬ＠ Comandante en Xefe -= DUHESME • 

.4 P' 1 S O S. 
l11biéndose notado ｾ ｱｵ･＠ l?s _Labradores y Hortelanos de las in .. 

ｭｾ､ｩｾ､｟＿｡･ｳＭ di! esta ca-pital , q.ue antes compraban á buen preclo ｬ｡ｾ＠
inmuadicias de las le,tri nas , no se atreven á venir por ellas , ni 
aun cediéndoselas de ｶ｡ｬｾ･＠ ｾ＠ ｴ･ｭｾｲｯｳｯｳ＠ de que se les detendrán ｬｯｾ＠

carros y caballerias : se declara que qu,alesquiera carros 6 caballe .. 
das ｾｵ･＠ se empleen en dicho tráfico y en la conduccion de comes
tibles á esta ciu:iad , no solamente no ｾ･ｲｾｮ＠ molestados , si que h¡ ... 
liarán. proteccion y seguridad. 

. ｳｾ＠ previene á los Contribuyentes de las Imposiciones extraordi .. 
narias , qu! sin embargo de se.r hoy dia festivo estará abierta Ｑｾ＠

ｑｦｩＮｾｩｮ｡＠ del Receptor Don Pablo Galcerán y Motas , desde las nueve 
de la mañana hasta la una. 

H·JY Domingo , día 16 del corriente , se cerrará la subscrip., 
tion á la Rifa , que á bene1l.:io de la Real Casa de Caridad se 
ofreci6 a,l Públií!o con papel de 1 o del mismo. Las suertes que ea 
ella ga.naráa los J ｵｧ｡､ｯｲｾｳ＠ son quatro ., dot1!.das como sigue : 

Primera. • • - • • • . • • • • • • '1 de 3 ｯ｡ｴｴｾ＠
S!guiráa trei" " " ••••• - •• de .;o tt cada una. 

Se su,bscribe en los parages acostumbrados á ｾ＠ rs •. vn" por cédula. 

Les R8giments qui aurmzt hesoin des .Billet$ d'ientrée d'Hapitaux, 
en ｴｲｯｵｶｾｲｯｮｴ＠ d imprimtf au ｢ｵｲ･｡ｵｾ＠ du Journal a 25 sols le cent. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
-

Ea la Impre.ata dcl ｄｩ｡ｲｩｾＬ＠ calle de la Palma de San Justo, ｊｊￚｾＮ＠ 39• · 


